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Auto de trámite-ordena entrega de dineros 

Ejecutivo 54001402200120140028100 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora (doc007) se ordena por secretaría 

la entrega de los depósitos judiciales constituidos a favor  de la presente ejecución a nombre de la Dr. 

Yolanda Morella Contreras Hernández c.c. 60.361.677 y TP No. 99061 quién cuenta con facultad 

expresa para recibir, la suma a entregar no debe superar el monto de la liquidación de crédito y costas 

aprobadas. 

Para continuar entregando dineros, deberá presentarse liquidación actualizada del crédito que 

refleje la imputación de los abonos al momento de la constitución de cada título judicial.  

    Notifíquese y Cúmplase 
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